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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1356

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

En virtud de lo acordado por la Ilma .
Sra . Magistrado Juez, de Primera Ins-
tancia número Siete de esta ciudad, en
los autos de juicio númerd 447/90, que
se siguen ante este Juzgado, a instancia
de la entidad mercantil «Banco Bilbao
Vizcaya, S .A.», contra don Vicente Va-
lero Martínez y otros, en reclamación de
setecientas noventa y cinco mil ciento se-
senta y nueve pesetas (795 .169 pesetas)
de principal, se cita de remate a don Vi-
cente Valero Martínez, para que de con-
formidad al artículo 1 .460, dentro del
plazo improrrogable de nueve días há-
biles, contados a partir de la fecha de su
publicación, se oponga a la ejecución
despachada en su contra, si le convinie-
re, personándose en forma en los Autos,
pudiendo solicitar en Secretaría copias de
la demanda y documentos acompaña-
dos, bajo apercibimiento de que si no ve-
rifica, será declarado en rebeldía, y se se-
guirá el juicio en la forma ordenada, sin
hacerle otras citaciones y notificaciones
que las expresamente ordenadas por la
Ley, y todo ello conforme a los artícu-
los 269, 1 .444 y 1 .460 de la L .E .C .

Y, para que sirva de notificación y re-
querimiento al citado demandado don
Vicente Valero Martínez, expido la pre-
sente en Murcia a quince de enero de mil
novecientos noventa y uno .-La
Magistrado-Juez .-El Oficial Habili-
tado .

Número 135 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDI CTO

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia, a once de ju-
lio de mil novecientos ochenta y nueve .

El Ilmo. Sr . don Mariano Espinosa de
Rueda Jover, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cua-
tro de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
representado por el Procurador Ángel
Luis García Ruiz, y dirigido por el letra-
do Joaquín Benedi Serrano, contra Ro-
mualdo López Frutos - Conjunto Resi-
dencial 5 Estrellas P .I . Juan Manuel y
Sebastián Galán Pérez - Conjunto Resi-
dencial 5 Estrellas P .I . Juan Manuel, de-
clarados (s) en rebeldía ; y

FALLO :

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Romualdo López Frutos -
Conjunto Residencial 5 Estrellas P .1 .
Juan Manuel y Sebastián Galán Pérez -
Conjunto Residencial 5 Estrellas P .I .
Juan Manuel, y con su producto entero
y cumplido pago a la parte actora, de las
responsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 1 .010 .685 pe-
setas , importe del principal, comisión e
intereses pactados hasta la fecha invoca-
da; y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las costas,
a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a once de enero de
mil novecientos noventa y uno .-El
Secretario .

Número 1361

Hace saber : Que en los autos que a
contnuación se dirán obra dictada la

Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,

son del tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia, a veintidós

de noviembre de mil novecientos ochenta

y nueve .

El Ilmo . Sr . doña Elena Molina La-

borda, Magistrado Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Dos de los de

esta capital, ha visto los presentes autos
de juicio ejecutivo, promovidos por Ban-

co Bilbao Vizcaya, S .A., representado

por el Procurador Ángel Luis García

Ruiz, y dirigido por el Letrado Joaquín
Benedi Serrano, contra Carmen Nicolás

Soler, Francisco López López y Juan

Antonio López López, declarado en re-
beldía ; y

FALL O

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-

bargados a Carmen Nicolás Soler, Fran-
cisco López López y Juan Antonio Ló-

pez López, y con su producto entero y

cumplido pago a la parte actora, de las

responsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 339 .782 pese-

tas, importe del principal, comisión e in-

tereses pactados hasta la fecha invoca-
da; y además al pago de ios intereses de

demora también pactados y las costas,

a cuyo pago debo condenar y condeno

expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación . Así por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,
Magistrado de Primera Instancia Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte

demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a veintitrés de ene-
ro de mil novecientos noventa y uno .--

El Secretario .


